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. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 

Queel-13 de noviembre de1509, se ha otorgado ante el
Notario Primero rel cantón Quito la escritura pública de aumento de
capital y reforma de estatutos de “ECUAJUGOS S.A.*; :

QuE el señor Francois Jacoumd, en su calidad Se Presidente
de la compañía, con si patrocinio del dector Francisco Rosales Ramos,
ha solicitado la apromación de la indicada escritura públicala Cuyo
efecto ha presentado tres copias certificadas de la misma;

GE el Departamento: de Lasperción -de Compañías anónimas
y Extranjeras de la Intendencia de Inspección y Control ba presentado
el informe favorable No. S8C.TIC.1A2.89,976 de 31 de octubre de 198%;

“ QUE el Departamento dwrídico de Compañías Anfnims y

Extranjeras de la Intendencia de Derecho Societarcio mediante memorando
E No. DJ.CAS.59.904 de 13 de diciembre de 1989, ha emitido ieforme Íavors- -

: ble. para la contimación del trámite, una vez que considera que se
E ha dado cumplimiento a los requisitoslegales respectivos; :

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley;

| RESUELVE: |

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: 4) €l aumento de capital de “BCUAJUOOS
S.A.” por QUINIBNTOS VEINTE MILEONES DE SUCESS (S/.520'000.000.00) +
con lo que asciende a -SERECIENTOS SESENTA MILLONES DE SUCRES (5/.-

- 769'099.000,00) Gividido en 760.006 acciones erdinarias y nominativas .
de Un mil sucres (S/.1.000,00) de yalor cada uns; y, b) la refopsa
de estatutos constante enla referida escritura pública. ] l
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_ ARTICULO SIMUNDO,- DISPONER que' el Kotario Primero del cantón Quito
fome nota al. macges de la matriz de la escritura pública que se aprueba,
del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador. Mercantil del cantón
Quito; a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente

da Resolución, archiva una copia de la misas y devuelva las restantes
-0 con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las

demás prescripciones contenidas en la Ley de Begistoo.

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Motario NOVENO Jel cantón Guayaquil
anote al margen de la watriz de la escritura pública de 13 €e maya:
de 1977 por la cual se constituyó "ECUANICOS S.A,”, mee ha procedido
'A aumentar su capital y reformar sus estatutos, mediante la escritura
pública queZe aprueba por la presents Resolución y siente. razón de
esta anoración,. o o A o
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Con,esta fecha queda inecrita la presente ResolucióncbajoralÚmeEnala3que

22% del Registro Industrial, tomo 2%.- Se dé así cumplimiento a lo

dispuesto en la mísma de conformidad a lo establecido en el Decreto

'733,de 22 de egosto de 1975,“publicadozen el Registro Oficial 878 de

       
  

  

sigte de diciembre de29 deagosto -del mismo año.- Quito, a veinte
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